
BOE núm. 22 Viernes 25 enero 2002 651

C. ANUNCIOS PARTICULARES

GESCOOPERATIVO SGIIC, S. A.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 35.2

del Real Decreto 1393/1990, de 2 de noviembre,
que aprueba el Reglamento de Instituciones de

Inversión Colectiva, se hace constar que «Gescoo-

perativo, SGIIC, Sociedad Anónima», como gestora

del fondo de inversión: Rural Garantizado Renta

Variable I FIM, ha decidido modificar las comi-

siones quedando tal y como se detallan:

Gestión: 0,65 por 100.

Suscripción:

0 por 100 durante el período de comercialización
(desde la fecha de inscripción del Fondo en la Comi-

sión Nacional Mercado Valores y hasta el 15 de

marzo de 2002, inclusive).

3 por 100 durante todo el período de garantía

(del 16 de marzo de 2002 al 16 de mayo de 2004,

ambos inclusive).

0 por 100 desde el 17 de mayo de 2002, inclusive.

Reembolso:

0 por 100 durante el período de comercialización
(desde la fecha de inscripción del Fondo en la Comi-

sión Nacional Mercado Valores y hasta el 15 de

marzo de 2002, inclusive).

3 por 100 durante todo el período de garantía

(del 16 de marzo de 2002 al 16 de mayo de 2004,

ambos inclusive).
0 por 100 desde el 17 de mayo de 2002, inclusive.

Si a pesar de todas estas ventajas, prefiere el

reembolso de sus participaciones, tal y como esta-

blece la Comisión Nacional Mercado Valores,

durante el plazo de un mes a partir de esta publi-

cación, podrá ejercitar el derecho de optar por el

reembolso de sus participaciones, sin deducción de

comisión o descuento de reembolso ni gasto alguno,
por el valor liquidativo del día en se produzca la

correspondiente inscripción de la actualización del

folleto informativo de los Registros de la Comisión

Nacional Mercado Valores.

Madrid, 23 de enero de 2002.—Gonzalo Rodrí-

guez Sahagún Martínez, Director general.—2.510.

RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S. A.

Anuncio periódico indicativo de suministros con

convocatoria de licitación para aisladores eléctricos

de vidrio

1. Entidad contratante: «Red Eléctrica de Espa-

ña, Sociedad Anónima». Dirección de Aprovisio-

namientos, paseo Conde de los Gaitanes, 177,

28109 Alcobendas (Madrid). Teléfono 34 91 650

85 00. Fax 34 91 650 45 42; 34 91 650 76 77.

Persona de contacto: Don Antonio J. Sayago Bando.

Correo electrónico (e-mail): asayagoUree.es
2. Naturaleza y cantidad o valor de suministros:

CPV: 26152500.

Este anuncio periódico indicativo se realiza como

convocatoria de licitación por el procedimiento

negociado de los suministros y cantidades estimadas

que se indican a continuación:

Aisladores de vidrio para líneas eléctricas aéreas

de alta tensión: 200.000 unidades.

3. Fecha de envío del anuncio: 15 de enero

de 2002.

4. Fecha de recepción del anuncio en oficina

«DOCE»: 15 de enero de 2002.
5. Otras informaciones:

Las cantidades y tipos de las unidades pueden

verse sometidas a variaciones que serán contem-

pladas en la petición de ofertas.

Los diferentes productos deben cumplir las nor-

mativas CEI, UNE-EN (española) y las especifi-

caciones técnicas de Red Eléctrica de España.
Los proveedores tienen que estar clasificados y

sus productos homologados por Red Eléctrica.

No se publicará anuncio de convocatoria de lici-

tación posteriormente.

Se aplicará el procedimiento negociado para la

adjudicación.

Inicialmente, suministro para un contrato de dos
años.

A los candidatos seleccionados se les facilitará,

con la invitación a presentar oferta, la información

sobre:

Cantidades concretas, por tipos y características,

de los productos a suministrar.

Destino concreto para la entrega, condiciones

de la misma y plazo para cada suministro.
Especificaciones técnicas de los productos a ofer-

tar.

Condiciones generales de contratación de Red

Eléctrica para equipos y materiales.

Criterios de adjudicación.

6. Obligación de mencionar el interés por el

o los contratos: Los proveedores interesados en par-
ticipar en la licitación, deberán comunicarlo expre-

samente por escrito (correo electrónico, fax o carta).

7. Fecha límite de recepción de las solicitudes

para una invitación a presentar ofertas: 8 de febrero

de 2002.

8. Naturaleza y número de los productos que

se van a suministrar: Ya indicado en el punto 2.
9. Las ofertas se solicitan para la compra de

los suministros indicados.

10. Plazo de entrega o ejecución o duración

del contrato y, en la medida de lo posible fecha

de inicio: Inicialmente para un contrato de dos años.

11. Dirección a la que las empresas interesadas

deben manifestar su interés por escrito:

Persona de contacto y dirección indicadas en
el punto 1.

Idioma español.

12. Condiciones de carácter económico y téc-

nico, garantías financieras y técnicas exigidas a los

proveedores:

Los candidatos para ser seleccionados deben

estar calificados y con sus productos homologados

por Red Eléctrica de España (REE) (Sistema de
Calificación de REE para los productos indicados,

publicado el 19 de diciembre de 2001) (referencia:

2001/S244-168137).

Las condiciones incluidas en las «condiciones

generales de contratación de Red Eléctrica» para

equipos y materiales.

Se excluirán de la participación los candidatos
inmersos en algunas situaciones de crisis, insolvencia

o incapacidad financiera, de incumplimiento de obli-

gaciones sociales o de incapacidad técnica que con-

templa a la normativa Europea como motivo de

exclusión.

Los solicitantes deberán aportar la documenta-

ción necesaria para demostrar la normalidad de su

situación y la capacidad requerida.
La falsedad comprobada de datos en declara-

ciones o informes aportados será motivo de inme-

diata exclusión de la licitación, teniéndose en cuenta

para futuras ocasiones.

13. a) Fecha provisional, si se conoce, del lan-

zamiento de los procedimientos de adjudicación de
los contratos.

b) Tipo de procedimiento de adjudicación: Pro-

cedimiento negociado.

c) Importe y modalidades de pago para la

obtención de la documentación relativa a la con-

sulta.

La documentación se remitirá sin coste alguno
para el licitador.

Madrid, 17 de enero de 2002.—El Director de

Aprovisionamiento, Manuel Sigler Lechuga.—1.877.

RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S. A.

Anuncio periódico indicativo de suministros con con-

vocatoria de licitación para conductores eléctricos

y cables de tierra para líneas aéreas de alta tensión

1. Entidad contratante: «Red Eléctrica Españo-

la, Sociedad Anónima». Dirección de aprovisiona-

mientos. Paseo Conde de los Gaitanes, 177. 28109

Alcobendas (Madrid). Teléfono: 34 91 650 85 00.

Fax: 34 91 650 45 42; 34 91 650 76 77. Persona

de contacto: Don Antonio J. Sayago Bando. Correo

electrónico (e-mail): asayagoUres.es
2. Naturaleza y cantidad o valor de suministros:

CPV: 28421150. Este anuncio periódico indica-

tivo se realiza como convocatoria de licitación por

el procedimiento negociado de los suministros y

cantidades estimadas que se indican a continuación:

Cable conductor para líneas aéreas de alta ten-

sión: 10.000 tm.

3. Fecha de envío del anuncio: 15 de enero

de 2002.

4. Fecha de recepción del anuncio en oficina
«DOCE»: 15 de enero de 2002.

5. Otras informaciones:

Las cantidades y tipos de las unidades pueden

verse sometidas a variaciones que serán contem-

pladas en la petición de ofertas.

Los diferentes productos deben cumplir las nor-

mativas CEI, UNE-EN (española) y las especifi-
caciones técnicas de red eléctrica de España.

Los proveedores tienen que estar clasificados y

sus productos homologados por Red Eléctrica.

No se publicará anuncio de convocatoria de lici-

tación posteriormente.

Se aplicará el procedimiento negociado para la

adjudicación.
Suministro para tres años mediante acuerdos

marco.

A los candidatos seleccionados se les facilitará,

con la invitación a presentar oferta, la información

sobre:

Cantidades concretas, por tipos y características,

de los productos a suministrar.

Destino concreto para la entrega, condiciones
de la misma y plazo para cada suministro.
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Especificaciones técnicas de los productos a ofer-

tar.

Condiciones generales de contratación de Red

Eléctrica para equipos y materiales.

Criterios de adjudicación.

6. Obligación de mencionar el interés por el
o los contratos:

Los proveedores interesados en participar en la

licitación, deberán comunicarlo expresamente por

escrito (correo electrónico, fax o carta).

7. Fecha límite de recepción de las solicitudes

para una invitación a presentar ofertas: 8 de febrero

de 2002.

8. Naturaleza y número de los productos que
se van a suministrar: Ya indicado en el punto 2.

9. Las ofertas se solicitan para la compra de

los suministros indicados.

10. Plazo de entrega o ejecución o duración

del contrato y, en la medida de lo posible fecha

de inicio: Tres años.

11. Dirección a la que las empresas interesadas
deben manifestar su interés por escrito:

Persona de contacto y dirección indicada en el

punto 1.

Idioma: Español.

12. Condiciones de carácter económico y téc-

nico, garantías financieras y técnicas exigidas a los

proveedores:

Los candidatos para ser seleccionados deben

estar calificados y con sus productos homologados

por Red Eléctrica de España (REE) (Sistema de
calificación de REE para los productos indicados,

publicado el 19 de diciembre de 2001) (Referencia:

2001/S244-168137).

Las condiciones incluidas en las condiciones

generales de contratación de Red Eléctrica para

equipos y materiales.
Se excluirán de la participación los candidatos

inmersos en algunas situaciones de crisis, insolvencia

o incapacidad financiera, de incumplimiento de obli-

gaciones sociales o de incapacidad técnica que con-

templa la Normativa Europea como motivo de

exclusión.

Los solicitantes deberán aportar la documenta-
ción necesaria para demostrar la normalidad de su

situación y la capacidad requerida.

La falsedad comprobada de datos en declara-

ciones o informes aportados será motivo de inme-

diata exclusión de la licitación, teniéndose en cuenta

para futuras ocasiones.

13. a) Fecha provisional, si se conoce, del lan-

zamiento de los procedimientos de adjudicación de

los contratos.

b) Tipo de procedimiento de adjudicación: Pro-

cedimiento negociado.

d) Importe y modalidades de pago para la

obtención de la documentación relativa a la con-
sulta: La documentación se remitirá sin coste alguno

para el licitador.

Madrid, 17 de enero de 2002.—El Director de

Aprovisionamientos, Manuel Sigler Lechu-

ga.—1.885.

SABADELL GLOBAL, F.I.M.

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 35.2

del Reglamento de IIC se procede a comunicar que
se está tramitando la modificación de Reglamento

de gestión del fondo Sabadell Global, F.I.M., al

objeto de adecuar el mismo al modelo normalizado,

de acuerdo con el texto autorizado por la Comisión

Nacional del Mercado de Valores.

Sabadell, 23 de enero de 2002.—Santiago Alonso

Morlans, Director de «Bansabadell Inversión, Socie-

dad Anónima, S.G.I.I.C.», sociedad uniperso-
nal.—2.522.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

SANTANDER CENTRAL HISPANO
GESTIÓN, S. A., S.G.I.I.C.

Fusión de fondos de inversión.

Anuncio de rectificación de otro anterior

«Santander Central Hispano Gestión, Sociedad

Anónima, S.G.I.I.C.», comunica, en relación al
anuncio de fusión de los fondos de inversión San-

tander Euroíndice, F.I.M. (fondo absorbente), y

BCH Euroíndice, F.I.M. (fondo absorbido), publi-

cado en la página número 348 del «Boletín Oficial

del Estado» número 12, de 14 de enero de 2002,

lo siguiente:

Primero.—Que deberá entenderse suprimido en
su totalidad el párrafo que comienza con las expre-

siones siguientes (se citan literalmente): «a) San-

tander Selección Fondos...».

Segundo.—Que en sustitución del citado párrafo,

y como continuación a la última palabra del párrafo

precedente, deberán suprimirse los dos puntos, e

insertar en su lugar el siguiente texto: «, de la actua-
lización de la denominación social de su Gestora

(artículo 4), de la actualización de la denominación

social de su Depositaria (artículo 5), de la adaptación

a las nuevas comisiones máximas legales (artículo 6),

y de la forma para la modificación del Reglamento

de Gestión (artículo 19). Asimismo se modifica la

comisión de reembolso del fondo absorbente para
quedar como sigue: «Participaciones de hasta treinta

días de antigüedad, 3 por 100 sobre el importe reem-

bolsado; participaciones de treinta y uno hasta

noventa días de antigüedad, 1 por 100 sobre el

importe reembolsado».

Se informa del derecho de los acreedores de cada
uno de los fondos que se fusionan a oponerse a

la fusión en el plazo de un mes desde la fecha

de publicación de este anuncio.

Madrid, 23 de enero de 2002.—El Secretario del

Consejo de Administración de «Santander Central

Hispano Gestión, S. A., S.G.I.I.C.».—2.552.


